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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 12620 ORDEN ECI/1886/2007, de 7 de junio, por la que se 
publica la relación de ayudas a Corporaciones locales, 
para la puesta en marcha y mantenimiento de aulas de 
formación abierta, flexible y a distancia mediante tecno-
logías de la información y la comunicación, convocadas 
por Orden ECI/666/2007, de 1 de marzo.

La Orden ECI/666/2007, de 1 de marzo, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado del 21 de marzo, establecía 25 ayudas a Corporaciones locales 
con el fin de poner en marcha o mantener aulas de formación a distancia 
basadas en las tecnologías de la información y la comunicación a través 
de Aula Mentor. En el punto 6.1 de la citada Orden se determinaba la dele-
gación en el Director General de Educación, Formación Profesional e 
Innovación Educativa la resolución de concesión o denegación de las 
ayudas en virtud del apartado Primero, 5 de la Orden (ECI/87/2005, de 14 
de enero) (pág. 3217 del BOE de 28 de enero).

A propuesta de la Comisión seleccionadora, establecida en la Orden 
de 1 de marzo de 2007, he resuelto hacer pública la concesión de 25 ayu-
das de 4.817,00 € cada una, a las siguientes Corporaciones:

Mancomunidad Altas Cinco Villas (Zaragoza).
Excmo. Ayuntamiento de Arévalo (Ávila).
Excmo. Ayuntamiento de Bailén (Jaén).
Excmo. Ayuntamiento de Carbonero el Mayor (Segovia).
Excmo. Ayuntamiento de Carmona (Sevilla).
Excmo. Ayuntamiento de Écija (Sevilla).
Excmo. Ayuntamiento de Granada (Granada).
Excmo. Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga (Palencia).
Excmo. Ayuntamiento de Íscar (Valladolid).
Excmo. Ayuntamiento de Medina de Rioseco (Valladolid).
Excmo. Ayuntamiento de Medina del Campo (Valladolid).
Excmo. Ayuntamiento de Nava del Rey (Valladolid).
Excmo. Ayuntamiento de Olmedo (Valladolid).
Consorcio de Pactem Nord Burjassot (Valencia).
Excmo. Ayuntamiento de Pedrola (Zaragoza).
Excmo. Ayuntamiento de Peñafiel (Valladolid).
Excmo. Ayuntamiento de Piedralaves (Ávila).
Excmo. Ayuntamiento de Reus (Tarragona).
Mancomunidad de Riberos de Tajo (Cáceres).
Excmo. Ayuntamiento de Tomelloso (Ciudad Real).
Excmo. Ayuntamiento de Tordesillas (Valladolid).
Excmo. Ayuntamiento de Torquemada (Palencia).
Excmo. Ayuntamiento de Torres de Berrellén (Zaragoza).
Excmo. Ayuntamiento de Tudela de Duero (Valladolid).
Excmo. Ayuntamiento de Villena (Valencia).

Las cuales, totalizan un importe de 120.440,00 euros con cargo a la 
aplicación presupuestaria 18.10.322J.463.

En el tablón de anuncios del Centro Nacional de Información y Comu-
nicación Educativa, sito en la calle Torrelaguna 58 de Madrid, será publi-
cada la lista de aquellos ayuntamientos que habiéndose presentado a la 
actual convocatoria no han obtenido ayuda.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», ante la Sala de lo contencioso-
administrativo de la Audiencia Nacional, según previene la ley 29/1998, de 13 
de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 7 de junio de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, P. D. 
(Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Director General de Educación, 
Formación Profesional e Innovación Educativa, José Luis Pérez Iriarte 

 12621 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2007, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
publica la declaración de crédito disponible destinado a 
financiar las ayudas del año 2007, del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecno-
lógica (I+D+I 2004-2007), en la parte dedicada al fomento 
de la investigación técnica, convocadas por Resolución
de 17 de octubre de 2006.

Examinado el expediente por el que se amplían los créditos afectos a 
la convocatoria de 17 de octubre de 2006, y una vez obtenida financiación 

adicional y realizado el acto por el que se aprueba el gasto complemen-
tario en el que se declara la existencia de crédito disponible, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 58 del Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se dispone la publicación de lo 
siguiente:

Dada la existencia de crédito disponible, la cuantía destinada a la 
financiación de la convocatoria que se indica ha resultado incrementada 
de la manera que se señala a continuación:

El crédito final resultante con cargo al capítulo 7 (subvenciones) se ha 
ampliado en el presente ejercicio presupuestario en 2.644.485,30 euros 
(dos millones seiscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y 
cinco euros con treinta céntimos).

Madrid, 31 de mayo de 2007.–El Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación, Miguel Ángel Quintanilla Fisac. 

 12622 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2007, del Instituto de 
Astrofísica de Canarias, por la que se conceden las becas 
de verano dirigidas a estudiantes universitarios, que 
estén cursando los últimos cursos de la carrera para su 
formación en la investigación astrofísica, desarrollo tec-
nológico y divulgación de la ciencia.

La Orden ECI/3260/2006, de 16 de octubre (B.O.E. de 23 de octubre 
de 2006) establece las bases reguladoras para la concesión de becas en el 
Instituto de Astrofísica de Canarias. Por Resolución de 29 de marzo de 2007 
(B.O.E. n.º 103, de 30 de abril de 2007), del Director del Instituto de Astrofí-
sica de Canarias se convocan becas de las siguientes especialidades:

8 Becas de Verano para la formación en investigación astrofísica en el 
marco de alguno de los grupos de investigación del IAC.

6 Becas de Verano para la formación en Desarrollo Tecnológico en el 
IAC.

3 Becas de Verano en el marco del Programa Nacional de Fomento de 
la Cultura Científica y Tecnológica del Plan Nacional de I+D+I del Minis-
terio de Educación y Ciencia para el proyecto solicitado por el IAC «Pro-
grama de Formación de Comunicadores con Proyección Internacional» 
(cuya referencia es: CCT005-06-00279) y con la finalidad de formar a 
comunicadores científicos en el campo de la astrofísica y áreas afines.

De conformidad con lo dispuesto en la citada Resolución de 29 de marzo 
de 2007 (B.O.E. de 30 de abril de 2007), las Comisiones de Evaluación, han 
examinado y valorado las solicitudes presentadas a la convocatoria, y ele-
vado el informe de la evaluación efectuada a los órganos instructores.

De acuerdo con lo establecido en el punto octavo y anexo IV de la 
Resolución de 29 de marzo de 2007 (B.O.E. de 30 de abril de 2007), los 
criterios tenidos en cuenta por las Comisiones de Evaluación para la 
selección de las solicitudes, han sido los que se describen en los mencio-
nados apartados y por el valor que se asigna a los mismos.

Los órganos instructores, una vez examinado los informes de las 
Comisiones de Evaluación para la selección de las solicitudes, formula-
ron la propuesta definitiva con fecha de 18 de junio de 2007.

Vistas todas las solicitudes presentadas a la convocatoria; los informes 
elaborados por las Comisiones de Evaluación y las propuestas de los 
órganos instructores de 18 de junio, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Orden 
ECI/3260/2006, de 16 de octubre (BOE de 23 de octubre de 2006) y en la 
Resolución de 29 de marzo de 2007 (B.O.E. de 30 de abril de 2007), antes 
citadas, dispongo:

Primero.–Conceder las becas a las personas que se relacionan en el 
anexo I a la presente Resolución, para la realización de las actividades 
formativas en el Instituto de Astrofísica de Canarias previstas para las 
diferentes becas convocadas, en las cuantías y condiciones establecidas 
en las disposiciones antes citadas.

Segundo.–Aprobar las relaciones ordenadas de suplentes propuestas 
por las Comisiones de Evaluación, que se relacionan en el anexo II, a los 
efectos de lo previsto en el punto noveno y duodécimo de la Resolución 
de 29 de marzo de 2007.

Tercero.–La relación de las solicitudes desestimadas se expondrá en el 
tablón de anuncios del I.A.C. (Avda. Vía Láctea, s/n, La Laguna, provincia 
de Santa Cruz de Tenerife) y en la dirección de Internet: 

http://www.iac.es/info.php?op1=26
Cuarto.–Conforme al punto 6.5 de las Bases reguladoras para la conce-

sión de becas por el Instituto de Astrofísica de Canarias (Orden 
ECI/3260/2006, de 16 de octubre, BOE de 23 de octubre de 2006), esta 


